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BOLETÍN OFICIAL

Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE VILLASEQUILLA

Ante la imposibilidad de notificar el inicio del expediente de baja de oficio en el padrón municipal de 
habitantes de este municipio a las siguientes personas: Daniel Grosu, Cristian-Mihai Preda, Carlos Germán 
Bollorino, María Carafa, Felician Dorin Pop, Sergiu Vasile Dan y Dumitra Eavaz.

“Se hace saber que este Ayuntamiento va a tramitar el expediente oportuno para proceder a las bajas 
de oficio en el padrón municipal de habitantes de este municipio de las personas indicadas, por no residir 
en el mismo durante la mayor parte del año y figurar empadronadas en esta localidad, incumpliendo 
los requisitos establecidos en el artículo 54 del Reglamento de población y demarcación territorial de 
las entidades locales, habiendo comprobado que ya no residen en esta localidad, desconociendo cual 
es el municipio donde hayan trasladado su residencia”.

Contra esta presunción podrán en el plazo de quince días, manifestar si están o no de acuerdo con 
la baja, pudiendo en este último caso alegar o presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes, en caso de no estar de acuerdo, al objeto de acreditar que es en este municipio en el que 
residen el mayor número de días al año.

Villasequilla 15 de diciembre de 2015.–La Alcaldesa, Elena Fernández Díaz.
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